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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior y Uso de los Recursos Naturales de la Agencia Regional pa -

Secretaría General de la Presidencia ra el Med io Amb iente y la Naturaleza .

c ) Los cazadores no podrán utilizar cartucho s provisto s

6068 ORDEN de la Consejería de Administración Públi-
ca e Interior y de la Secretaría General de la Presi-

dencia, de 24 de mayo de 1990, sobre prevención de
incendios forestales en la Región de Murcia para el

año 1990.

De acu e rdo con la Ley 2/1985 , de 21 d e enero, sobre Pro -
tección C i v il , y la Ord en de 1 7 de junio de 1982, por la que

se aprueba e l Plan Bá sico d e Lucha contra Incendios Foresta-

l es , y v ista s las propue st a s de l os Órganos competentes d e la

Admini stración Regional ,

DISPONEMOS :

Artículo 1 .°-Época de peligro .

de tacos de papel .

Artículo 4 .°

1 .-Deberán contar con autorización expresa de la Agen-

cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza las acti-

vidades que a continuación se relacionan :

a) El empleo del fuego en operaciones culturales, quema

de residuos, operaciones de carboneo, destilación de equipos

portátiles o cualquier otra finalidad .

b) El tránsito y estancia de personas y vehículos por zo-

nas expresamente acotadas en razón de su alto peligro de in-

cendio .

Se declara época de peligro de incendios forestales la com-

prendida entre el 1 de junio de 1990 y el 15 de octubre de 1990,
que podrá ampliarse si las condiciones metereológicas l o

a con sejan .

A rt ículo 2.°-Ámbit o de aplicac i ón .

Las prohib icione s y limitac iones generale s que se es table-

cen, se aplicarán en todos lo s terrenos fore s tale s, tanto s i e s-

tán poblados por e specie s arbóre as como por matorral o
pas ti zal y en la franja de 400 metro s de an cho que lo s c ircunde .

e) El lanzamiento de cohetes , globos o artefactos de cual -

quier clase que contenga fuego .

d) La instalación de nuevos basureros .

2 . -Dichas autorizacione s podrán ser denegadas en ra -

zón del riesgo que impliquen las acti v idades mencionadas en

e l apartado anterior .

3 .-Cuando la autorización sea concedida, los interesa-

dos deberán cumplir las normas preventivas que, en cada ca-

so, les fije el Servicio de Planificación y Uso de los Recursos

Naturales, en los referente a las medidas de seguridad a tomar .

Artículo 3 . °

Prohibiciones :

a) L os fumador es que t ran si t en por lo s monte s d eban apa-

gar cuidado samente lo s fó s foros y punta s de c i garro antes de
ti rarlos, quedando prohibido arr o jar uno s y o t r as de sde lo s

vehí culo s .

b) Queda prohibido acampar y utiliz ar fuego en lo s mon -

te s públi cos fuera de las zonas señaladas al efecto . En lo s mon -

tes part i culares, es ta acti v idad se aju stará a la s normas de

segurid ad que dicte la Ley y R eg lamento d e Incendio s Fores-

t a l es y a la s que, en cada caso, fij e e l Serv i c io de Plani fi cación

Art ículo 5 .°-Ext inci ón de in cendios.

Toda pe rsona que ad v ierta la existencia o iniciación de

un in c endio fores tal deberá intentar su extinción con la máxi-

ma u rgencia , s i lo permitie s e la di stancia al fuego y su intensi -

dad , en caso contrario , deberá dar cuenta del hecho , por el

med io más ráp ido posible , al Alcalde o Agente de la Autori-

dad más cercano, quien inmediatamente lo comunicará a di -

cha primera au toridad local . Igualmente podrán ponerlo en

conocim ien to de cualquiera de los centros que a cont inuación

se relaci onan, los cuales lo pondrán en conocimiento del Ayun-

tamiento r espec ti vo :
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-Cent ro de Coordinac i ón Operativa (E l Va ll e), t e l é fono s
840623 y 840362 .

con lo establecido en el vigente Reglamento sobre Incendios
Forestales .

-Pa rque de Bomb e ro s de Murc ia , te lé fo no 25608 0 .

- Pa rque d e Bomberos de Car tagena , te léfonos 512596 y
5 1 2583 .

- Parqu e d e Bombe ros d e Lo rca, t e lé fo no 46608 0

-Parqu e d e Bomberos de C i ez a , t e l éfono 762400

-Parqu e de Bombero s de Carav aca, tel é fono 702030 .

-Parque d e Bomberos de Ye c la, t e lé fono 793311 .

-Parqu e d e Bomberos d e L os Al c ázares , t e lé fono 171311 .

Artícu lo 6 . °

El Alcalde, al tener conoc imiento de la exi stenc i a de u n
incendio forestal, tomará de inmediata , la s medidas pertine n -
tes, mov ilizando los medio s permanent es de que di s ponga para
su extinción . Cuando es to s medios no sean bas tantes para do -
minar e l s inie s tro, p odrá proceder a la m ovilizac ión de las per -
sonas útiles, varones , con edad comprendida en t r e l os 18 y
l os 60 año s, as í como el mater i al cualquiera que fuere su pro-
pie tario , en cuanto l o estime pre c i so para la extinc ión del in -
cendio .

2 .-Los agentes de la Autoridad que tengan conocimiento
de alguna i nfracción e n materia de i ncendios foresta l es, están
obligado s a denunciarla ante la Ag en cia Re gional para el Me -
dio Ambiente y la Naturaleza, y al propio ti empo , a la auto -
r idad de que dep endan .

3 .-La ju r i sd i cc ión ordi naria será competen te para c o -
nocer los hechos q u e pudieran con s tituir delito s o falta s r efe-
re n tes a Incendi os Fo restal es .

DI SPOS I CIÓN FINAL

La prese n te Orden entrará e n vigor al día s iguiente de su
pub l icac i ón en el «Boletín Oficial de la Región de Mu r cia»,
y se comuni c ará a l as Aut o ridade s competentes en la materia .

Murcia , 24 de mayo de 1990.-El Con seje ro d e Admi -
ni s t rac i ón Pública e Interior, Juan José García Escribano.-
El Sec r etari o General de l a Presidencia, José Almagro Her-
nández .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

6062 ORDEN de 15 de mayo de 1990, por la que se acuer-
da ejercitar para esta Consejería el Derecho de re-
tracto de los Bienes que conforman la maquinaria
de la Fábrica de Harinas La Constancia de Murcia .

Art ícu l o 7 . °

1 .-S i con motivo de los trabajos de extinc i ón de in c en -
d ios fo re s tales fuese necesario , a juic io de la Autoridad que
l os dirija , entrar en las fincas fore s tales o agrícola s, a s í como
u t ilizar los camino s exi s tentes y reali zar los trabajo s adecua -
dos, inclu so abri r cortafuego s d e urge n cia o anti c ipar la que -
ma d e de term inadas zonas que, dentro de una normal
p rev i s ión , se es time va yan a s er con s umidas p or el fuego, apli -
cando un corta fuego, podrá hacer se aun c uando po r c ualquier
circunstan cia no se pueda contar con la autorizaci ón d e lo s
d u eños re s pec tivos . En estos c asos, en el má s bre v e plazo po-
sib le, se dará c u enta a la autoridad judi c ial a e fecto s que
proced a n .

2.-Las autoridades podrán igualment e utilizar las aguas
públicas o privadas aunque se oponga el propietario de las mis-

mas, en la cuantía que se precise para la extinción del incen-

dio, así como las redes de comunicación, con carácter de
prioridad .

RESULTANDO : Que , mediante Resolución de 24-XI - 89 ,
se incoa expedient e d e declarac ión como Bien de Interés Cul -
tural de la Fábrica La Con stan c ia , de Murcia, quedando afec -
tados por la incoación lo s bien es que conforman la maquinaria
d e la fábri ca , y t eniendo conoc imiento la Consejería de Cul-
tura, Edu cac ión y Turismo de que di cha maquinaria ha s ido
e n ajenada, s i n pr ev ia notificac ión .

CONSIDERANDO : Que, el a rt ículo 38 . 4 de la Ley
16/ 1985 , de 25 d e junio d e l Patrimonio Hi s tórico Español y
e l artículo 42 y 40 .4 del Real D ecreto 111 /1986, de 10 de ene -
ro, de de sarr o llo par c ial de la Ley 16/1985, permit e ejerci tar
a la Consejería de Cultura e l d erecho de retracto en lo s mi s-
mos términos p rev i st os pa ra el desarrollo d e l tante o y en vir -
tud de las atribu c ion es que me confie re el artículo 49 de la
Ley I/ 1 988, de 7 de enero, de l P resi dente del Con sejo d e Go-
bi erno y d e l a Admini s tr ac i ón de la Comunidad Autónoma
d e la Región d e Mu rc ia .

R ES UELVO :

Artículo 8 .°- Infracciones y su sanción .

1 .-Las personas que, sin causa justificada, se negaran

o resistiesen a prestar su colaboración o auxilio después de
ser requeridas por la autoridad, serán sancionadas de acuerdo

Acordar ejerc itar para es t a Consej e r ía el Derec ho de re-
tracto de l os Bie n es que con forman la maquinaria d e la Fá-
brica d e Harinas La Con stan c ia , d e Murc ia .

Murc i a a 15 de mayo de 1990 .-El Con s ej ero de Cultu -
ra, Educac i ón y Tu rismo, Esteban Egea Fernández .


